
CÓRDOBA, 2 5 FES 201.0 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado por la 
Dirección de Deportes a fs. 7/9, y teniendo en cuenta lo informado por la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles a fs. 11 y por la Dirección General de 
Personal a fs. 13, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Prorrogar la designación interina del personal docente de la 
Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles que 
se detalla a fs. 8 y 9, que en fotocopia forman parte integrante de la presente, en 
los cargos que en cada caso se indica, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, exceptuando la fecha de finalización de la designación del Sr. 
JUAN QUARANTA (legajo 31576), que operará el 24 de abril de 2010. 

ARTíCULO 2.- Dejar aclarado que la designación interina del Sr. Daniel 
Aciar (legajo 29674), corresponde se efectúe en 5 (cinco) horas cátedra (código 
318). 

ARTíCULO 3.- El personal designado precedentemente deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la 
Universidad con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a lá 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dir ción General de Personal-. 
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PERSONAL DOCENTE INTERINO 
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